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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM!ENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

§uqenocunaounía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

ExPed iente: PAOT-201 9657€0T'262

RESoLUcIón lom¡N¡srRATlvA

Ciudad de México, a

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl, 6 fracciÓn

lV 15 BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción )üll y 96 primer páralo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2O19-

657-S0T-262, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncio ante r

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental ,

(ruido), por el funcionamiento de un establecihiento ubicado en Calle Colima número 124, Colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue.admitida mediante Acuerdo de fecha 25 de febrero de

2 7 SEP 2019

",:if7l'f

,^Para dar seguimiento a la denuncia ciudadana, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la persona

denunciante, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV lV Bis, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, asícomo 85 de su Reglamento

Derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se identificaron posibles
incumplimientos en materia de establecimiento mercantil, por lo cual se realizará el análisis
correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el

artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad, con las constanctas que obran en el expediente, se cuenta con Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo Folio 57781-181ca9e11 de fecha 09 de diciembre de 2011, cr,ra el predio Calle
Colima número 124-A, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc.

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Calle Colima número
1 24- A, Colon ia Roma Norte, Alca ldía C ua u htém9c,,.i------------;,
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ANÁL¡s§ Y vALoRAc!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las matenas de desarrollo urbano (uso

del sielo), ambiental (ruido) y establecimiento mercantil, como son la Ley de Desarrollo Urbano y su

áági"r"Áio, la Ley oe rstabtbcimientos Mercantiles y la Ley Ambientalde Protección a la Tierra, todos

insirumentos vigeñtes en la Ciudad de México, asi comó el Programa Delegacional de Desarrollo

üru"ná vigentein cuauhtémoc y la Norma Ambientat pata la ciudad de México NADF-005-AMBT-

2013.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pluébas recabadas y la normatividad aplicable, se

1.- En materia de desarrolto urbano (uso del suelo) y establecimiento mercantil.

La Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México establece en su artÍculo primero que sus

dispoéiciones son de orden púbiico e interés general y social que tienen por objeto establecer las bases

de la política urbana de ta biudad de Méxicó, mediánte la regulación de su ordenamiento territorial y

que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y

la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones

presentes y futuras de la Ciudad de México

En este sentido, la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de i 
'

planeación y ordenámiento del desarrollo- urbano, entre tos-que se encuentran l:,t^^pl:*:5 *--
ie¡ágac¡onáns ¿e desarrollo urbano, programaa nar9i1!9s de desarrollo urbano y las normas de t
ordeñación, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll, lll y V de la misma Ley' -----

Al respecto, el artículo 4g de la Ley en cita prevé que el ordenamiento tenitorial comprende el conjunto

de las disposicione. quá tienen ptr objeto'establácer la relación entre la zonificación y los usos'

destinos y rgsenras del suelo O'e ¡a cíuAad de México, las actividades y derechos de sus habitantes

y las normas de ordenación, así como la reglamentac¡ó¡r en materia de construcciones, de paisaje

urbano y de equipamiento urbano y anuncios. --*;--,7i,1-----:-------

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la Ley de Desarrollo

Urbano referida, 1g y 1g fracción ll de su Reglamento, la secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de

la Ciudad de México, a través del Registio de Planes y Programas de Desarrollo Urbano' es la

encargada de ta administración y opeiación de los servicioJ públicos registrales en materia de

desarrollo urbano y ordenamiento ierritorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros,

inscribir y resguardar los planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de

planeación del desanollo urbano de' la biudad de México, así como aquellos actos y proyectos de

diseño urbano que incidan en el territorio de la ciudad de México; y a partir de la información contenida

en su acervo registral, expedir certificados en materia de usos de suelo'

En todo caso, de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las

constancias, certificados, permisos, dictámenes, liceñcias, autorizaciones, registros 99
manifestaciones y demás aátos administrativos relativos a los instrumentos de planeaciÓn del
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desarrollo urbano, así como su protocolización ante fedatario pÚblico, deberán coadyuvar al desarrollo

urbano

Er artícuro g2 de ra Ley enunciada anteriormente, dispone que er Registro de Pranes y Programas

expedirá los certificados únicos zonificaciÓn de uso del suelo, y en su cáso, los de acreditaciÓn de uso

del suelo por derechos adquiridos

En el caso que nos ocuPa, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la

SecretarÍa de Desarrollo Urbano Y Vivienda de la Ciudad de México, se desPrende que al predio

ubicado en Calle Colima número 124, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, le corresPonde la

zonificación Ht4l2O (Habitacional, 4 niveles de altura máxima Y 2Oo/o m ínimo de área libre), en donde el

uso del suelo Para estacionamiento Y sa!ón de fiestas no se encuentran Permitidos, de

conformidad a la Tabla de Usos del Suelo del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en

la Nórma de OrdenaciÓn Particular Para incentivar los
Cuauhtémoc, sin embargo le

Estacionamientos Públicos Y/o

es aplicable
Privados, la cual disPone lo siguiente: " Con el fin de incentivar los

de estacionamiento en la Delegacion, §e permite el estableci miento de estacionamientos
cajones
públicos Y/o privados"

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados Por Perso nal adscrito a esta

Subprocuraduría se observÓ un inmueble de dos niveles en el cual en Planta ba¡a funciona un

estacionamiento PÚblico, durante las diligencias no se observÓ que el inmueble tuviera un .tuso distinto a

J

Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan oportunidad

de rearizar ras manifestáciones que conforme a derecho 
"orr"riondrn, 9s!a 

Entidad notificÓ el oficio

pAoT-0s-3oo/3oo-002755-2019, dirigido al encargado, o"'p"niá' propietario.-ylo poseedor del predio

denunciado, sin que , r" t""n" de ta émisiá;;" h ñ;nte se haya atendido dicho requenmiento' ----

por otro rado, se soricitó a ra Dirección Generar de Administración urbana de ra secretaría de Desarrollo

urbano y Vivienda oá r" óiro"d de México,lnio*rrlá zonificacián que re aprica ar predio de referencia'

Derivado de lo anterior, dicha Dirección informo que ?l predio en comento le aplica la zonificación

Ht¿rzotfl(Habitacionar, 4 niveres oe attura'mári.*i-iov. ,ninir* á" área ribre), asi mismo mediante la

Norma de ordenación particurar para rncentivar ros Estacion"r,"ntor púbricos y Privados que le aplica

al predio de interés el uso de suelo para estacionamiento se encuéntra permitido' De la misma forma'

informo que cuenta en sus archivos "on.;il;;;riá 
Üni"o Oe Zon'n"áción de Usos del Suelo folio

á;r1,at-tsicncgrl, ;;i""n" i" á-g"oi.ion os de,:rciembre de 2011'-----'_-_

Porcuentohacealamateriadeestablec¡mient,ó-mercantil,sesolicitóalaDirecciónGeneralde
Gobierno de ta nrcatá], ó;;;htño", inioirriii á estaorecimiento mercantir en comento cuenta con

Aviso ante et sistema=áecironlco oe nvisJs v peimisos de Establecimientos Mercantiles

En respuesta, dicha DirecciÓn informÓ que cuenta en sus archivos con Aviso de establecimiento

mercan,r de bajo impacto para er giro"á" esiacionami"nto puül¡"o c9n crave única cu2012-01-

3ouAVBA_00039834 de fecna 30 de 
"nárJá" 

áo o para 
"r 

órJoiá de mérito. De igual forma informo
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Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar visita de ver¡f¡cación en materia de establecimiento
mercantil ál estacionamiento denunciado, asÍ como imponer lo que a derecho conesponde. -.-*------
2.- En materia ambiental (ruido),

Durante los reconocimientos de hechos realizados pol. personat aO""rito
constataron em¡siones sonoras provenientes del estác¡oñamiento públ¡co

a esla Subprocuraduría, no se

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriál de la Ciudaá de I
Mé]¡co 95 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 32T fracción ll y 1
403 del código de Procedimientos civiles para la c¡udad de México, deápticación supÉtoria.

RESULTADo oe la ttveslctclóru \U'
Al predio ubicado en calle col¡ma número i24, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, le
corresponde la zoniñcación Hl4l20lu (Habitacionat, 4 n¡vetes de altura máxima y 20% mínimo
de área libre), en donde el uso del suelo para estacionamiento y salón de f¡estas no se \
encuentra permitido, de conformidad a la Tabla de usos del suelo áel programa Delegacional ,, 

"

de Desanollo urbano vigente en cuauhtémoc, s¡n embergo le es apliCable la No-rma de
ordenac¡ón Part¡cular para incent¡var los EstacionamientoJ públicos ylo erivaoos, tá 

-cuat

dispone lo s¡guiente: "con el fin de ¡ncentivar los cajones de estacionamiénto en la Deiegación,
se permite el establec¡miento de estacionamientos públicos y/o pr¡vados,,. _____--___-----______:-----_-

2 Durante los reconocimientos de hechos rearizados por personar adscrito a esta
subprocuraduria, se constató el func¡onamientó de un estacionamiento público en ta ptanta uájá
del inmueble, durante ras dirigencias no constató er funcionamiento de un sarón de fieétas. -----

3. El establecim¡ento de mérito cuenta con Certificailo ún¡co de Zonificác¡
57781-1 51CAGE 1 'l , con fecha de expedición Og de diciembre de 2O1|1 .

4. El establecimiento cuenta con Aviso de establecimiento mercantil de
de estacionamiento público con clave ún¡ca CU2O12_01_3OUAVBA_O

ón del Uso del Suelo fol¡o

bajo impacto para e¡ giro
0039834 de fecha 30 de

enero de 2012

La Alcaldía Cuauhtémoc realizo vis¡ta de verif¡cación en mater¡a de establecimiento mercantil en
otro establecimiento según se desprende de las documentales proporcionadas.

Medellin 202, 5ro piso, coronia Roma Norte, A¡cardía cuauhtémoc, c.p 06700, ciudad de México

5

paot.mx T. 5265 0780 ext 31400
Página 4 de 5

que realizo v¡sita de veriñcación en materia de establecim¡ento mercantil bajo el número de orden
AC/DGG/SVRyOVE|293|2O19, pero d¡cha visita fue en otro establecimiento según se desprende de las
documentales proporcionadas, por lo que se solicita ejecutar la visita de verificac¡ón solicitada en
materia de establecim¡ento mercant¡l al estac¡onamiento denunciado.
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6 corresponde a la Alcaldía cuauhtémoc, ejecutar visita 
- 
de verificación en materia de

establecimiento mercantil al estacionamiento d'enunciado, asÍ como imponer lo que a derecho

corresponde

7. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constataron emisiones sonoras provenientes del estacionamiento

público.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su cohtexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------

En virtud de lo exPuesto , de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

@ "ftifil:diifrnm

pRlMERo.- Téngase por conctuido el éxpedieni'" t bt que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procüraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

Así lo proveyÓ y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal

RESUELVE

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Alcaldía Cuauhtémoc

para los efectos precisados en el apartado que antecede'--

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Ordenamiento

ñ

.d.."^qd
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